
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 13 trece de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1359/1ªSala/21 promovido por *****; ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 16 dieciséis de abril de 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

« La boleta de infracción con número de folio *****, emitida el 20 de marzo de 2021, (…)»  

 

Además, la parte actora hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total de la 

resolución impugnada; y 2) la devolución de la cantidad pagada indebidamente 

con motivo del folio de infracción impugnado, debidamente actualizada. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 21 

veintiuno de abril de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó para que 

dieran contestación a la misma. 

 

Posteriormente, en proveído de fecha 10 diez de mayo de 2021 dos mil veintiuno, 

se tuvo a *****, agente de tránsito adscrito a la Dirección de Movilidad, y a 

la titular de la Tesorería municipal, ambos de Irapuato, Guanajuato, por 

contestando la demanda en tiempo y forma legal; además, se les tuvo por 

objetando en tiempo y forma legal la prueba documental exhibida por la actora. 

 

Asimismo, se hizo de conocimiento a la parte actora que tenía expedita su 

derecho para ampliar el escrito inicial de demanda, en relación con el dictamen 

médico exhibido por la parte demandada (cuestión novedosa). 
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En ese orden temporal, mediante acuerdo emitido el día 15 quince de junio de 

2021 dos mil veintiuno, se tuvo a la parte actora por no realizando la 

ampliación de demanda en tiempo y forma legal; igualmente, se señaló fecha 

y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo 

en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 6 seis 

de julio de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de alegatos, 

mismos que fueron presentados por la Tesorera Municipal de Irapuato, 

Guanajuato.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 304A y 307A, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el  28 

veintiocho de abril de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 304A del código de la materia, como proceso o juicio 

de nulidad en línea, en la vía sumaria.  

 

TERCERO. Fijación y existencia del acto impugnado. Del análisis integral al 

escrito de demanda, se advierte que el accionante pretende controvertir la 

legalidad de: 

 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio *****, redactada por el día 

20 veinte de marzo de 2021 dos mil veintiuno, por un agente de tránsito 

municipal de Irapuato, Guanajuato. 
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Actuación cuya existencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 117, 

124, 130, 131 y 307K del Código de la materia, se encuentra debidamente 

acreditada en autos, pues aun cuando el accionante exhibió la misma en «copia 

fotostática simple»1, dicha documental resulta suficiente para generar convicción 

en quien resuelve sobre la existencia de su original y su contenido; ello, máxime 

que el agente de tránsito demandado reconoce, en su escrito de contestación, la 

veracidad de la emisión del mencionado folio de infracción.  

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de la materia, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas. 

 

A) Ausencia de afectación al interés jurídico. El agente de tránsito demandado 

en su escrito de contestación invoca en el apartado relativo a «EXCEPCIONES Y 

DEFENSAS», diversos artículos relativos a causales de improcedencia, como lo 

es la fracción II, III, V y VIII, del artículo 241 y la fracción III, del artículo 242, 

además de las fracciones I, VI y VII, del artículo 261 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ahora bien, los artículos invocados por el oficial de tránsito se refieren a la 

inexistencia del acto, así como la ausencia de afectación de sus intereses 

jurídicos; sin embargo, la autoridad carece de razón en su señalamiento, toda 

vez que tal y como se señaló en el considerando Tercero, la existencia del acto 

impugnado ha quedado debidamente acreditada.  

Además, tomando en cuenta que el actor es quien se encuentra señalado como 

«destinatario directo»2 del acto impugnado, se estima que el folio de infracción 

en el presente proceso administrativo sí afecta el interés jurídico de la parte 

actora y, por tanto, éste se encontró válidamente habilitado para acudir ante esta 

 
1 Es aplicable al efecto la jurisprudencia: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE 

ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS». Novena Época; Registro: 172557; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): 

Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página 1759. 

 

2 Apoya tal pronunciamiento, el criterio sustentado por la Segunda Sala de este Tribunal, con el rubro y texto siguientes: «INTERES 

JURIDICO. LO TIENEN QUIENES SON DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO». Sentencia de 9 nueve de enero de 1994 

mil novecientos noventa y cuatro, dictada en el expediente número 19/954/1994. 
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instancia jurisdiccional a fin de salvaguardar los derechos que estima le fueron 

lesionados.  

 

No se omite señalar, que los artículos 241 y 242 del multicitado Código, que se 

invocan por la autoridad demandada, se refieren al recurso de inconformidad en 

sede administrativa regulado por la misma codificación en comento; empero, no 

resultan aplicables al presente proceso que se norma por los preceptos relativos 

al proceso administrativo o juicio contencioso en sede jurisdiccional;  de ahí, que 

tales causales resulten inatendibles. 

 

B) Carácter de autoridad demandada. Por otra parte, la Tesorería Municipal 

sostiene la improcedencia de la causa de conocimiento al actualizarse la causal 

prevista por el 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al no encontrarse 

dirigida la boleta de infracción al actor. 

 

Al respecto, se considera que la autoridad yerra en su apreciación, ya que 

(como ya fue dicho en líneas anteriores), desprendido del folio de infracción 

confutado se aprecia que el actor, ciertamente, es a quien se encuentra dirigido 

de manera directa dicha actuación, en su calidad de «conductor» y, por tanto, si 

resiente una afectación a su interés jurídico al atribuírsele la calidad de 

infractor a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Tránsito del 

municipio de Irapuato, Guanajuato. 

 

En consecuencia, al no advertirse la actualización de alguna causal de 

improcedencia o sobreseimiento de las previstas por los ordinales 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, se procede a realizar el estudio de la controversia planteada. 

QUINTO. Estudio jurídico. Enseguida, este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación que establece la actora en su escrito demanda, 

atendiendo a los argumentos que generan un mayor beneficio a sus 

pretensiones, considerando los argumentos de la autoridad demandada.  

 

A). Metodología. El estudio del concepto de impugnación identificado como 

«SEGUNDO», se realizará conforme a los argumentos referidos en el mismo.  
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B). Planteamiento del problema.  

 

(i) Postura del actor. En el concepto de impugnación en estudio, la parte 

actora aduce, medularmente, la indebida motivación y fundamentación 

de la infracción impugnada3, pues la autoridad demandada no señaló con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que haya tenido en cuenta para su emisión. 

 

(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su contestación de 

demanda, el agente demandado sostiene la legalidad y validez de su 

actuación, ya que el folio se encuentra debidamente fundado y motivado, 

citando los hechos que consideró motivo de infracción, así como la hipótesis 

en que encuadró la conducta con el supuesto previsto en la norma. 

 

Además, agrega que se practicó al actor un examen médico para determinar 

su aptitud de manejo, misma que resultó en estado de ebriedad y, en 

consecuencia, no apto para conducir; lo cual, pretende acreditar mediante 

su anexo consistente en examen médico número *****. 

 

(iii) Problema jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a dilucidar» 

consiste en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente fundada y motivada. 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada, con base en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 137, fracción VI, del Código de la materia, establecen como 

imperativo a toda autoridad la obligación de fundar y motivar la causa legal 

 
3 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI. 
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de sus actos, ello en respeto a las garantías constitucionales de seguridad y 

certeza jurídica consagradas en favor de las personas4. 

 

De esa manera, es necesario que el acto administrativo exprese en detalle y de 

manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de autoridad, esto es, las razones explicativas de por qué 

se tomó una determinada decisión. Esto se traduce en el deber de enunciar las 

circunstancias de hecho que describan la conducta atribuida al infractor y que las 

mismas encuadren perfectamente en la hipótesis normativa aplicable.5 

 

En el caso concreto, se aprecia que la autoridad demandada plasmó en la boleta 

de infracción impugnada y, de manera particular, como «MOTIVOS DE LA 

INFRACCIÓN», lo siguiente: «conducir en estado de ebriedad»; ello, bajo las 

circunstancias siguientes:  

 

«De tal modo que: Al circular me percato de vehículo mencionado sobre el camellón sin 

causar daño alguno y al entrevistarlos me percato que trae aliento alcohol por lo cual se 

pasa con el médico de turno *****con no. De cedula profesional 1541/17 certificando con 

clínicamente estado de ebriedad» (sic) [Subrayado propio] 

 

Situación que llevó al agente demandado a concluir que el particular transgredió 

lo previsto en los artículos 131, 132, 133, 135 y 152 del Reglamento de Tránsito 

del municipio de Irapuato, Guanajuato. 

 

Luego, si bien es cierto que la autoridad señaló lo anterior como motivos y 

fundamentos de la infracción, también es verdad que ésta omitió realizar la 

expresión pormenorizada de los hechos y causas especificas relativas a 

cómo aconteció la conducta infractora, máxime que la encausada solamente 

se limitó a plasmar como conducta desplegada una descripción genérica y, por 

lo tanto, abstracta, sin realizar una narración breve de los hechos ocurridos y la 

forma en que advirtió los mismos. 

 

 
4 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS» Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   

5 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN» Séptima Época. Registro: 

238212. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 97-102, Tercera 

Parte. Materia: Común. Página: 143. 
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Además, no se soslaya que, en su ocurso de demanda, la parte demandada 

manifiesta que se practicó al actor un examen médico para determinar su aptitud 

de manejo, misma que resultó en «estado de ebriedad» y, en consecuencia, no 

apto para conducir; circunstancia que acreditar mediante la documental 

consistente en original de examen médico número ***** Sin embargo, en dicho 

dictamen médico no obra estampada la firma de recibido del actor, ni se observa 

en autos alguna constancia o cédula de notificación que acredite 

fehacientemente que su contenido fue verdaderamente hecho de conocimiento 

al actor; ello, destacando que en el cuerpo del folio impugnado no se hace 

referencia al mencionado dictamen ni a los resultados contenidos en el 

mismo. 

 

En tal sentido, al observarse que el examen médico número *****, así como los 

resultados contenidos en el mismo, no fueron vertidos directamente en la 

infracción impugnada, debe considerarse que dicha cuestión está dirigida 

a perfeccionar la actuación de la autoridad y, por tanto, no es jurídicamente 

factible tomarla en consideración.  

 

Ello, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 282, primer párrafo, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato, así como de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 

que indica: «FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE 

LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO»6 

 

Lo expuesto con anterioridad, se traduce en una insuficiente motivación7; 

situación que impidió al accionante conocer los criterios fundamentales de su 

decisión, sin que la motivación vertida en la misma fuera suficiente ni apta para 

explicar correctamente la determinación asumida y, menos aún, para posibilitar 

al particular que esgrimiera correctamente la defensa de sus derechos. 

 
6 Séptima Época; Registro: 917740; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice 2000; 

Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN; Materia(s): Común; Tesis: 206; Página: 168.  

 

7 Ya que las expresiones referidas en la boleta de infracción, de ninguna manera reflejaron certeza jurídica a la parte actora, al serle 

obstaculizado el tener pleno conocimiento de los criterios fundamentales de la decisión autoritaria y sin que la motivación vertida en la 

misma fuera suficiente ni apta para explicar correctamente la determinación asumida y, menos aún, para posibilitar al particular que 

esgrimiera correctamente la defensa de sus derechos. Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN 

QUE PUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL 

AFECTADO.» Novena Época Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   



 

8 

 

Por tal causa, le era exigible que dicha actuación fuera cuidadosamente 

fundada y motivada, de manera que pudiera advertirse -de manera clara y 

sin ambigüedades-, cuál fue la versión de los hechos afirmada por la 

autoridad y, con base en ese contexto fáctico, estar en posibilidad de determinar 

correctamente la aplicabilidad de la sanción prevista en la norma relativa. 

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la parte 

actora, pues en el acto combatido no se detallaron las razones y fundamentos 

que justificaran su emisión, con el fin de que el ahora actor tuviera la oportunidad 

de controvertir correctamente lo asentado en la determinación impugnada; y, por 

tanto, se configura la causal de nulidad prevista por el artículo 302, fracción IV, 

del código de la materia, consistente en la indebida motivación y fundamentación 

del acto impugnado. 

 

De ese modo, al prosperar el concepto de impugnación en estudio, resulta 

innecesario el análisis del resto de los conceptos de impugnación aducidos por 

la parte actora8. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total del 

acta de infracción impugnada.  

Lo anterior, precisando que la nulidad decretada es «lisa y llana»9, pues al estar 

en presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada 

sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra 

impedida para dictar una nueva resolución.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones: 

 
8 Ya que de realizarlo cualquiera que fuese el resultado, no variaría el sentido de la presente resolución jurisdiccional. Ello, por analogía, 

concuerda con lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS» Octava 

Época, Registro: 394649, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, Parte TCC, 

Materia: Común, Tesis: 693, Página: 466. 

9 Es aplicable por analogía la jurisprudencia de rubro «NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS» [Época: Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, marzo de 2003; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 1534.] 



 

9 

 

A) Devolución de la cantidad pagada indebidamente, más la actualización 

correspondiente En su demanda, el actor solicita la devolución de la cantidad 

pagada indebidamente con motivo del folio de infracción impugnado, 

debidamente actualizada. 

 

Al respecto, de conformidad con el artículo 300, fracción V, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se reconoce el derecho de la parte actora a obtener el reintegro 

de la cantidad pagada indebidamente, más la actualización respectiva, con 

base en las siguientes consideraciones: 

 

De conformidad con en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, los actos 

decretados nulos en este proceso no se presumen legítimos ni ejecutables; y, en 

consecuencia, procede restituir a la parte actora el derecho subjetivo que le fue 

vulnerado, previa verificación de su existencia por parte de este Tribunal.  

 

Para acreditar el pago de la multa impuesta con motivo de la infracción 

combatida, la parte actora exhibe en su demanda la documental consistente en 

original de recibo oficial de pago número *****, emitido a nombre del actor, el 

día 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno, por la Tesorería municipal 

de Irapuato, Guanajuato, en el cual se consigna la cantidad de $***** 

Así de conformidad con lo establecido en lo dispuesto en los artículos 119, 121, 

124, 130, 131 y 307K del código de la materia, dicho comprobante de pago 

genera convicción en quien resuelve respecto de su existencia y contenido, 

así como del hecho de que fue el actor quien realizó el pago del mismo, 

dado que en el mismo obra indicado el número de folio de infracción con el que 

se le vincula, la fecha de emisión del mismo, el concepto que motiva su 

expedición, así como el monto cuyo pago ampara dicho documento. 

 

Luego, una vez demostrado que la parte actora realizó el pago de la multa, así 

como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria que lo originó, se 

configura el pago de lo indebido, en términos de lo previsto por el ordinal 52, 

tercer párrafo, de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado.  
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En ese sentido, la devolución de pago de lo indebido constituye un derecho del 

gobernado a través del cual se reincorporan a su patrimonio las cantidades que 

indebidamente pagó al fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una 

cantidad que le fue pagada sin existir una obligación para ello; de ahí que, lo 

indebido del pago se actualice al haberse decretado la nulidad de los actos 

impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor10. 

 

Ahora bien, el artículo 45 de Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato11, establece que las cantidades a devolver por la autoridad 

hacendaria municipal, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo 

de los cambios de precios en el país, aplicando el factor de actualización a las 

cantidades que se deban actualizar12; en ese sentido, se aclara que la 

actualización es un concepto que opera de forma adminiculada o subyacente a 

toda devolución, pues el valor del dinero está sujeto a factores externos que lo 

condicionan invariablemente, como la inflación o la depreciación monetaria. 

 

Por lo tanto, la devolución cuyo monto asciende a la cantidad de $*****, a cargo 

de la autoridad hacendaria municipal, deberá actualizarse por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, considerándose al 

efecto el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), de acuerdo al cálculo 

establecido en el ordinal 45 de la citada ley hacendaria, desde el mes en que se 

realizó el pago de lo indebido hasta aquel en que la devolución esté a disposición 

del contribuyente.  

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracciones 

V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a las autoridades demandadas para 

 
10 Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa cuando la boleta de infracción se decretó nula, la tesis aislada con 

el rubro: «BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 

IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO EFECTUADO 

ES INDEBIDO Y SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE» Décima Época; Registro: 2014537; 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, 

Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.); Página: 2871. 

11 Publicada en el Periódico Oficial de Estado el día 22 veintidós de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, número 234, tercera parte; 

consultable en el enlace electrónico oficial del Congreso del Estado de Guanajuato, siguiente: 

https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/ley/pdf/31/LEY_DE_HACIENDA_P_LOS_MUNICIPIOS_D_EDO_GTO_D111_22nov19.pdf  
12 Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el 

citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo, sin actualizarse por fracciones de mes; además, en caso de 

que el resultado de la operación a que se refiere el segundo párrafo de este artículo sea menor a uno, el factor de actualización que se 

aplicará al monto la cantidad a devolver, será uno. 

https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/ley/pdf/31/LEY_DE_HACIENDA_P_LOS_MUNICIPIOS_D_EDO_GTO_D111_22nov19.pdf
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que se lleven a cabo las gestiones necesarias a fin de que se restituya al 

actor la cantidad de $*****, de forma actualizada a la fecha en que se haga 

efectiva la devolución de mérito13. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las autoridades 

demandadas deberán cumplimentar la condena que precede e informar 

sobre ello, en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en 

que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 

y 322 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código citado supra líneas, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la se decreta la nulidad del acta de infracción 

impugnada; ello, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto 

de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en los Considerandos 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

 
13 En términos del cálculo que refiere el ordinal 45 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente SUMARIO 

1359/1ªSala/21. 


